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La consultante desarrolla la actividad de asesoramiento fiscal. 
Como consecuencia de una demanda por responsabilidad 
contractual interpuesta por una empresa cliente, por un error 
en el asesoramiento que dio lugar a unas actas de inspección, 
se llega a un acuerdo voluntario entre las partes para pagar 
una indemnización al cliente por los perjuicios causados. 
Deducibilidad como gasto de la actividad de la indemnización. 
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NORMATIVA Ley 35/2006. Art. 28 
DESCRIPCION-HECHOS 
La consultante desarrolla la actividad de asesoramiento fiscal. Como consecuencia de una 
demanda por responsabilidad contractual interpuesta por una empresa cliente, por un error en 
el asesoramiento que dio lugar a unas actas de inspección, se llega a un acuerdo voluntario 
entre las partes para pagar una indemnización al cliente por los perjuicios causados. 
CUESTION-PLANTEADA: Deducibilidad como gasto de la actividad de la indemnización.  

NORMATIVA APLICABLE: Ley 35/2006. Art. 28 

CONTESTACION-COMPLETA. 
Para la determinación del rendimiento neto de las actividades económicas en el método de 

estimación directa, el artículo 28.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29), realiza 

una remisión genérica a las normas del Impuesto sobre Sociedades disponiendo que “el 

rendimiento neto de las actividades económicas se determinará según las normas del Impuesto 

sobre Sociedades, sin perjuicio de las reglas especiales contenidas en este artículo, en el 

artículo 30 de esta Ley para la estimación directa, y en el artículo 31 de esta Ley para la 

estimación objetiva”. 

En el presente caso, al tratarse de una actividad en estimación directa (cualquiera que sea su 

modalidad: normal o simplificada) y no viéndose afectado el gasto objeto de consulta por las 

reglas especiales del artículo 30, la remisión del artículo 28.1 nos lleva al artículo 10 del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

4/2004, de 5 de marzo (BOE del día 11), que en su apartado 3 dispone que "en el método de 

estimación directa la base imponible se calculará corrigiendo, mediante la aplicación de los 

preceptos establecidos en esta ley, el resultado contable determinado de acuerdo con las 

normas previstas en el Código de Comercio, en las demás leyes relativas a dicha 

determinación y en las disposiciones que se dicten en desarrollo de las citadas normas".  
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A su vez, el artículo 14.1 del mismo texto refundido dispone lo siguiente: 
“No tendrán la consideración de gastos fiscalmente deducibles: 

(…). 
c) Las multas y sanciones penales y administrativas, el recargo de apremio y el recargo por 

presentación fuera de plazo de declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones. 

(…). 
e) Los donativos y liberalidades.  

No se entenderán comprendidos en este párrafo e) los gastos por relaciones públicas con 

clientes o proveedores ni los que con arreglos a los usos y costumbres se efectúen con 

respecto al personal de la empresa ni los realizados para promocionar, directa o 

indirectamente, la venta de bienes y prestación de servicios, ni los que se hallen 

correlacionados con los ingresos. 

(…)”. 
De acuerdo con la normativa expuesta, la deducibilidad de los gastos está condicionada por el 

principio de su correlación con los ingresos, de tal suerte que aquellos respecto a los que se 

acredite que se han ocasionado en el ejercicio de la actividad serán deducibles, en los términos 

previstos en los preceptos legales antes señalados, mientras que cuando no exista esa 

vinculación o no se pruebe suficientemente no podrán considerarse como fiscalmente 

deducibles de la actividad económica. En este punto, procede indicar que la entrada en vigor el 

1 de enero de 2015 de la nueva Ley del Impuesto sobre Sociedades (Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, publicada en el BOE del día 28) no comporta alteración alguna en lo hasta aquí 

expuesto, modificándose únicamente las referencias normativas. 

Con este planteamiento, teniendo en cuenta que la indemnización acordada es consecuencia 

de la responsabilidad contractual exigible a la consultante por el perjuicio económico causado 

por un error en el asesoramiento contratado, no tratándose por tanto de donativos o 

liberalidades, el gasto que se produce a la consultante por el pago de la indemnización a su 

cliente tendrá la consideración de deducible en la determinación del rendimiento neto de su 

actividad profesional de asesora fiscal, pues debe entenderse producido tal gasto en el 

ejercicio de la actividad. Todo ello sin perjuicio de la incidencia que este pago tenga en la 

tributación personal del cliente. 

Por último, cabe recordar que la deducibilidad de un gasto está condicionada además, entre 

otros requisitos, a que quede convenientemente justificado mediante el original de la factura o 

documento sustitutivo (emitido por el cliente) y registrado en los libros-registro que, con 

carácter obligatorio, deben llevar los contribuyentes que desarrollen actividades económicas en 

estimación directa. 

Lo que comunico a usted con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 

artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del día 18). 
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